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PREGUNTA 

Antonomía portuaria para Gijón y Adés. 

Presentada por don Pedro Suva Cienfuegos-Jovellano. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el Diputado don Pedro 
Silva Cienfuegos-Jovellanm, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, re- 
lativa a autonomía portuaria para Gijón y 
Avilés, y para la que se solicita contesta- 
ción o r d  en el seno de la Comisión corres- 
pondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Obras Públicas y Urbanismo, 
competente para conocer de esta matería. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de octubre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeho La- 
viüs Alsins. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Pedro Silva Cienfuegos-Jovellmos, Dipu- 
tado por la provincist de Oviedo, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista 

iel Congreso, al amparo de lo establecido 
m el artículo 128 y siguientes del vigente 
Reglamento provisional del Congreso de 
ios Diputados, formula aJ Gobierno las si- 
guientes preguntas para la que se solicita 
respuesta oral en la Comisión correspon- 
diente. 

Pregunta sobre autonomía portuaria para 
Gijón y Avilés. 

Antecedentes 

1. El Rsal Decreto-ley 13/1980, de 3 de 
octubre, convalidado por las Cortes, mo- 
dificó la Ley 27/1968. de 20 de junio, sobre 
Juntas de Puertos y Estatuto de Autono- 
mía. Dicha modificación introdujo, entre 
otras, las siguientes novedades: 

Eliminó la exigencia de un volumen 
mínimo de tráfico determinado en los puer- 
tos que aspirasen a disfrutar del régimen 
de autonomía portuaria, siendo suficiente 
la demostración de su capacidad para fun- 
cionar en régimen de autosuficiencia eco- 
nómica. 

BI Determinó la necesidad de proceder 
a la refundición en un solo orgmismo de 

A) 
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los puertos que guarden relación por su 
proximidad o por las c a r ~ s t í c a s  de sus 
instdaciones *en los términos que regla- 
mentarianente se establezca'. Dicho orgrir 
nismo funcionaría en régimen de Organis- 
mo Autónomo o de Egtcltuto de Autone 
mía. 
2. Con fecha 20 de noviembre de 1980 

la Junta del Puerto de Gijón solicitó el otor- 
gamiento del régimen de autonomía por- 
tuaria, mediante la aprobación de1 corres- 
pondiente Estatuto, demmtrando la capa- 
cidad para funcionar en régimen de au- 
tosuficiencia económica. Otro tanto hizo la 
Junta del Puerto de Avilés con fecha 17 
de diciembre de 1980. 

3. La Administración no ha dado hasta 
la fecha respuesta alguna, a tales solicitu- 
des, aunque tanto el señor Director Gene- 
ral de Puerta como el señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo han manifes- 
ttcdo sus reticencias a la concesión de la 
autonomía portuaria por separado a Gijón 
y Avilés. La, dilación en dar una respuesta 
que defina la postura de la Administración 
ha generado una polémica en Asturias so- 
bre la conveniencia de que la autonomía 
portuaria de Gijón y Avilés se produzca 
por separado o de forma, conjunta o coor- 
dmada, polémica que tiene la virtud de ha- 
ber dee;atado el interés por la política por- 
tuaria, pero que oscurece el dato más sig- 
rLific&tivo: que la decisión corresponde al 
Gobierno, que dict.45 el F k l  Decrebley, 
convalidado por las cortes, tiene compe- 
tencia para dictar el reglamento de des- 
arrollo y a quien corresponde el pronun- 
ciamiento sobre su aplicación al c&so que 
nus ocupa. 

4. En efecto, a tenor del articulo 15 de 
la Ley 27/1968, modifificado por el an te  
citado Real Decrebley de 3 de octubre de 
1980, la declaración de un puerto en regi- 
men de Egtatuto de Autonomía, y la apro- 
bación del propio Estatuto, corresponden 
al Gobierno mediante iü3a.I Decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros, previo dic- 
tamen del Consejo de Estado. Al Gobierno 
incumbe, por tanto, pronunciarse acerca 
de la viabilidad o no, interpretando el ar- 
ticulo 15 modificado por el Real DecreW 

ley, de la autonomía portuaria por sepa 
rado pare, Gijón y Avilés, así como le c o  
rresponde, en c&80 negativo, definir 1- ca- 
rclcterístictzs del organismo en que habrian 
de refundirse las Administraciones purtua- 
rias. Sin embargo, no se ha producido un 
pronunciamiento formal del Gobierno, pe- 
se al tiempo transcurrido desde las soli- 
citudes, ni tampoco la promuigación del 
Fbglamento que debiera establecer los ter- 
minos de la refundición de las Administra- 
ciones portuarias en que concurren las cir- 
cunstancias a, que la norma, legd aluda. 

5. Tal estado de cosas supone un serio 
quebranto para los puertm de Gijón y Avi- 
lés, en la medida en que la situación de 
incertidumbre impide planificar adecuada- 
mente el futuro, en un momento en que 
el puerto de Gijón se dispone a afrontar 
uno de los más importrtntes retos de su his- 
toria la captación del creciente tráfico de 
carbón importado. Objetivamente, la acti- 
tud renuente y dilatoria de la Administra- 
ción favorece los intereses de otros puer- 
tos que intentan competir con el de Gijón 
en la captación de dichos tráficos. sea cual 
fuera la voluntad subjetiva de sus respon- 
sables. 

A la vista de tales antecedentes se for- 
mulan las siguientes preguntas: 

1." 'Cuál es la razón de que el Gobier- 
no aún no haya promulgado el Fbglitmento 
a que se refiere el m u l o  2." del Real De- 
creto-ley 13/1980, de 30 de octubre? ¿Cuán- 
do se producirá la promulgacióq de dicho 
Reglamento? 

2.8 ¿Cuál 85 la razón de que el Gobierno 
aún no se haya pronunciado amma de la 
solicitada autonomía portuaria para el 
puerto de Gijón y para el puerto de Avi- 
les? ¿Qué trámites cosicretoe han seguido 
dichas solicitudes desde que fueron plan- 
teadas? ¿Cuándo piensa el Gobierno dar 
respuesta folrmal a las citadas solicitudes 
de autonomía portuaria? 
3." ¿Está dispuesto el Gobierno a con- 

ceder la autonomía portuaria al puerto de 
Gijón y al puerto de Avilés por separado? 
En caso de que la respuesta fuera negati- 
va, ¿en qué forma y bajo qué característi- 
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cas orgánicas, funcionales y financieras 
debería producirse i C  refundición o coordi- 
nación de las Admini!itraciones portuarias? 

4." ¿Es consciente el Gobierno del grave 
quebranto que su actitud representa para 
los intereses portuarios asturianos, y, en 
particular, para las aspiraciones del puer- 

to de Gijón a convertirse en el gran puer- 
to importador y reexpedidor de carbón del 
norte de Espaiía? 

Palacio de las Cortes, 8 de octubre de 
1981.-El Diputado, Pedro Silva Cienfue- 
gos- Jovellanos. 
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